
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Marzo veintidós de dos mil veinticuatro 

 

Proceso VERBAL  

Demandante TERESA DE JESUS ECHEVERRY PINEDA 

Y OTROS.  

Demandados SUCESION DE MARIA TERESA PINEDA 

DE ECHEVERRY, HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

Radicado  5001310301520220033300 

Decisión Corrección oficios y requiere demandante 

 

 

En relación con la respuesta allegada por la oficina de instrumentos públicos de Medellín 

Zona Sur, en la cual se solicita al despacho indicar el número de folio de matrícula 

inmobiliaria que identifique registralmente el bien inmueble objeto del litigio, y subsiguiente 

a la verificación de los oficios Nro. 774, 775, 776, 777, 778, 779 comunicados a las entidades 

correspondientes conforme a lo dispuesto en el art 375 numeral 6 inciso dos, se observa que 

no se ha precisado el número de matrícula inmobiliaria del mencionado bien. Por lo tanto, el 

Juzgado ORDENA oficiar nuevamente a las entidades antes mencionadas, especificando que 

es respecto de la matricula Nro. 001-56368 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur tal cómo se advirtió en el numeral 6 del auto admisorio de la demanda.  

 
De igual manera, se REQUIERE al demandante para que cumpla con lo dispuesto en el 

artículo 375 numeral 7.  

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

                                                           JUEZ 
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